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- CONSTITUCION DE COMPAÑIA de En la Ciudád de San Frencisop 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. de Quito (Capital de la Repú) 

OTORGAN 4 blica del Ecuador , hoy día 

GILBERTO ORTEGA VILLAREAL , lunes veinte y seis de Marzo 
a ECN 

GUILLERMO ORTEGA VILLAREAL , de mil novecientos 8 

- y la SRTA.IVONE ROCIO ORTEGA . "nueve? ante mí ,doctor Mare 
RANA 

Á FAVOR DE í Vela Vasco ¿Notario Públioo 

IMPORTACIONES AGROPECUARIAS Décimo Ae este Cantón , com- 

PINPORTAGROY/G., Ltda. parecen los señores : Gilber+ 

"CAPITAL A 200.000,00 to Ortega Villareal ¿cagado 
+ 

di ] cola Guillermo Ortega Villareal, 

casado ; y »la señorita Ivoné 

; 
ve / Rocío Ortega , soltera ; cada 
  

úno/ por. sue propios derechos .- Los comparecientes gon equatc+ 
  

 práános , domiciliados en esta ciudad , mayores de edad , le- 
  

Aeg1mente capaces y, a quienes conozco de lo que doy fe y dicen 
  

'Mque elevan a escritura pública el contenido de lu siguiente 
  

  

>
 

¡hinuta 2 "SEÑOR NOTARIO :- En su Registro de 
  

+ 

edoríturas públicas , bÍrvase hacer constar la siguiente de 
  

> constitución de la compañía de responsabilidad Jámitada IMPOR- 
  

TACIONES AGROPECUARIAS "IMPORTAGRO" C.LFDA. , Jeontenida en 
  

las siguientes oldusules ¿= PRIMERA .- FUNDADORES .-Son 
  

socios fundadores de la compañía los señores Gilberto Ortega       ADAN o ca POLA AA - fu E he - 

tó
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do estado civil _cadados ,loy dos primeros y soltera lu últi"   
  

má y domiciliados en Quito y hábiles en derecho , quienes 

  

  

manifisctan eu voluntad de conutituír una compaula de respon» 
    PS —- 

sabllidad limitada de conformidad con los siguientes estatue 
    

tos 183 GUNDA .- ESTATUTOS .- La compañía que se consti. 
  

tuye Bo regirá por los siguientes Estatutos ¿ARTICULO 
    

PRIMERO .- Constituir en bu calidad de socios fundado= 
  

<cs la Compañía que tendrá la jenominación de IMPORTACIONES 

  

  pr 

AGROPECUARIAS pere regirá por las Leyea     

  

"IMPORTAGROL, 
  

ecnatorianas , especialmente a la Ley de Compeñias y a éstos 
  

Estatuvton »» ARTICULO SEGUNDO .- OBJETO .- El 
  

obljato de la compañía es dedicarse a la importación y comer» 

  

  

cialización de productos agroindustriales , agroquímicos ,Ve- 
  

terinarios , maquinaría agrícola ,herramientas e implementos 
  

vera la egricultura ; repuestos y accesoriospara este mismo 
  

  

  

vano egrolndustrial ¿semillas mejoredas ; de ifual forma po=- 
e   AU A A A A AA A A e o ms io ar 

drá dedicarse e la comercialización de ganado mayor y menor 
  

de razas mejoradas . Y finalmente a la exportación de produo- 
  

os estoinduatriales y agropecuarios .- AR TI1ICULOTER 

  

+ 

  

    

OC BRO .- DOMICILIO .- El domic111/ principal de la compañía 

perá la ojudad de Tulcán Ecuador , pero podrá también estable 
  

  

  

cer e ouroaLes , ogencias o y representaciones en cualquier 1lu- 
  

ger del pala y el exterior .- ARTICULO C y ARO. 
  

  

y 

  

PLAZO .- plazo de duración de la compañía será el de treiín 

ta años%, contados a partir de su inscripcién en el Registro pl 
  

Mercantil , pudiendo prorrogarse por un tiempo mayor o redu- 
  

cirae a un lapso menor ,» ARTICULO QUINTO ¿"CAPIR 
      PP do .. e . - . - re mo ad V1. . *. 

O
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DOSCIENTOS MIL SUCRES ( $ 200.000,00 ) ,dividida en doscien- 
  

tas participaciones de un mil sucres cada una .- AR T1CIoU- 
  

LO SEXTO .- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL .- El Capítal 
  

social se halla integramegte, suscrito y pagado de acuerdo al 
3 A   
NY 

siguiente detalle : Socio Gilberto Ortega Villareal ,suscri- 

A 

be ciento noventa participaciones y paga en especie ,según 

    

  

avalúo aprobado por los socios de acuerdo al siguiente inven- 
  

tario : APORTACION DEL' SOCIO GILBERTO ORTEGA V. EN FAVOR DE 
  

LA COMPAÑIA IMPORTACIONES AGROPECUARIAS "IMPORTAGRO" C.LTDA. 
  

10 INVENTARIO AL 30 DE OCTUBRE DE 1.978 
  

0
0
 

5. IMPORTACIONES AGROPECUARIAS C.ITDA.  "IMPORTAGRO" 
  

PRODUCTO PRESENTACION CANTIDAD V/ Unitario V/Total * 
  12 

DIRA E libra 2.500 SÍ 34,00 Y 85.000,00 
13 

z nÓcap 5 A. 50 libras 60 y 550,00 Ss! 33.000,00 
14 

  

  

Arorzar 2b-20-20 50 libras 30 sí 650,00 SÍ 19.500,00 
15   

  

saraoghro 1/2 libra 2.100 sí 25,00 sí 52.500,00 

PA SÍ 190.000,00 
7 

SON : CIENTO NOVENTA MIL SUCRES ,o00/loo .- Tulcán ,Octubre 

  

  

ltreinta de mil novecientos setenta y ocho .- Los socios sus- 
  

A liriptores de este inventario aprobamos y manifestamos nuestra 
  

Niotal conformidad y valorización sobre las especies arriba 
  

  

dpascadas .- Es conforme .- f) Agr. Gilberto Ortega V.- f) 
  

Guillermo Ortega V. - £) Ivone R. Ortega .-- Además se deja 
-23   

constancia de la voluntad de este socio suscriptor de trans- 
24   

ferir el dominio de las especies aportadas en favor de la 
25 
  

20 compañiía que se constituye ,como también de la declaratoria 
  

de que sobre tal especie no pesa gravamen alguno o Gui- 
Ñ a e —Ñ 

llermo Ortega Villareal suscribe cinco participaciones y Pa83 

27 
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de contado y en dinero efectivo la cantidad de cinco mil su- 
ep 

  

cres ( S/. 5.000,00) . Sefia Ivone Rocío Ortega Noroíía +=.-- aa TT TT TE E E 
suscribe cinco participaciones y paga de contado y en dinero 
  

en efectivo la cantidad de cinco mil guerea +.Conforme los 
  

acredita el Certificado de la Cuenta de Integración de Capi- 
  

tal conferido por el Banco de los Andes , que se apareja .- 
  

ARTICULO SEPTIMO .- La sociedad estará dirigida 
  

por la Junta General de socios y será administrada por el 
  

. Presidente y el Gerente General .- ARTICULO OCTA>+ 
  

Y O. .- Les Juntas Generales de socios podrán ser ordinarias 
  

o extraordinarias . Las primeras se celebrarán por lo menos 
  

una vez jdentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 
  

ción de cada ejercicio económico ¿las segundas en cualquier 
  

época cuando fueren convocadas legalmente .- ARTICULO 
  

NOVENO .- La Junta General de socios legalmente convocada 
  

y reunida es la máxima autoridad de la sociedad y resolverá 
  

todo lo relativo al aumento y disminución de capital , admi- 
  

sión de nuevos socios , reformas de Estatutos , transforma- 
  

ción o fusión con otras sociedades , creación de agencias oO 
  

sucúrsales , nombramiento de Presidente y de Gerente Generál, 
  

liquidación de la compañía , y además ,atribuciones conteniW4 
  

das en el Artículo Ciento veinte de la Ley de Compañías .- 
  

ARTICULO DECIMO .- El Presidente ,que será nom- 
  

brado por la Junta' General , durará dos años en el ejercicio 
  

de sue funciones ,podrá ser indefinidamente reelegido y ten- 
  

drá como principales atribuciones las de : a) Presidir las 
  

reuniones de Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 
    socios 3 b ) Suscribir las Actas de las sesiones ; y ye ) Fir!   

0
9
0
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mar los certificados de Aportación .-P"ARTICULO DE- 
  

CIMO PRIMERO .- La representación legal , judicial 
  

y extrajudicial de la compañía la tiene el Gerente General y 
  US 

  

, no. A 

pdr tanto , a nombre de la misma podrá realizar toda clawe 
  

de actos y contratos a sin limitación alguna .- ARTICU=]| 
  

  

LO DECIMO SEGUNDO .- El Gerente General será 
- o mnoo A A o rol o to aro 

  

  

  

elegido por la Junta General] de Socios por un período de cín- 

co años y podrá ser reelegido indefinidamente .- El Gerente 
  

General no tendrá limitación alguna constitutiva o por natux 
  

raleza en el desempeño de sus funciones .- El Gerente Gene= 
  

ral será sustituído en sus ausencias temporales o definiti- 
  

vas por el Presidente hasta que la Junta General resuelva lo 
  

cobventente AA RATCUL o DECIMO TERCER 0.7 
  

ha Junta aerea Be considerará instalada ,en primera convo- 
  

/ catoria / cuando concurran a ella por lo menos el cincuenta 
  

y uno por ciento del capital social .-En segunda convocato- 
  

ria ¿fo reunirá con el número de socios presentes debiendo 
  

exprisarso así en la convocatoria .Las decisiones se tonarán 
  

por) simple mayoría de votos del capital socíal concurrente 3 
  =r 

  

NA gs votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayo- | 

4 
lía -ARTICULO DECIMO CUARTO .- las 
  

Antas Generales serán convocadas por el Gerente General ¿m8 
  

a comunicación escrita dirigida al domicilio de cada : UnG 
  

  

- ocho días de anticipación al día señalado para la reunión .> 

de los pocioz , debidamente registrada en la compañía ¿con 

    ARPICULO DECIMO QU 1 N TO.- Les resolucio- 
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contra , sin perfulodo de la acción que tienen éstos para 
  

  

impugnar ante la Corto Superior Los as cuerdos ilegales de la 
  

  

uota .- ARTICULO DECIMO -S EXP e. Bl Gu- 
  

  

rente General tendrá a su cargo la administración de: la compa» 
    

fila y vigilará la contabilidad , debiendo presentar su infor+ 
  

ma y el balance que refleje la situación de ésta hasta dontr4 

  

  

de sesenta días luefo de finalizado el ejercicto económico .+ 

  

  

Nombrará y fijará remuneraciones y liguidará a los empleados 
  

y trabajadores , con excepción de aquellos que son nombradoB 
  

-por la Junta Ceneral .Llevará asgimismo , los libros y docu- 
  

mentos que la Ley exige .- Lag actas de las reuniones de Jun; H
E
 

tas Generales serán llevadas de conformidad alo dispuesto 

  

  

n el literal b ) del Artículo veinte y cuatro del Reglamen- 
  A A A A A A e A o] 

to de Juntas Generales vigente +.- A R TICULO DECIA 
  

NO SEPTIMO .- El ejercioso anual de la sociodad « 88» 

  

    as 

- tá comprendido entre el *rimero de enero y el. treinta y uno 
  

  

_£o diciembre de cada año .- Al finalizar esta ejercicio ¿Be 
  

- contarás las cuentas para efectuar un inventario y balance 
  

. 
generales +El balance se hará conforme a las prescripciones 
  

legales y normas contables establecidas y será sometido a 
  

consideración de la Junta General de socios , acompañado de. 
  

los documentos e informes , manteniendo las reservag que ext; 
  

gs la Loy «- ARTICULO DECIMO OCTAVO .- 
  

La compañía tendrá además un comisario principal y un suplen $ 

  

- £e que serán elegidos por le Junta General Ordinaria de e0- 
  

ojos y tenirán las obligaciones y atribuciones que Boñala 
  

- la Ley de Compañías .Durarán en pue funciones un año .Se ejep 
      cutará obligatoriamente una fiscalización anual .- ART 1l- 

0
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nmarrdasder > —D-H- 0-12 M0 NOVENO .- En -bodo--Lo- que-no—-estu=———| 

viore ostipulado en estos Estatutos ., Be aplicará la regla | ' 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

úl 

o “correspondiente a la Ley de Compañías. vigente .- A R'TICOU- 

aL LO VIGES TIMO .- DE LA DISOLUCION .- la compañía se 

5 disolverá por las siguientes causas 3 a) por acuerdo de los 

6 socios o de la Junta General ; b) por pérdida del cíncuenta 

A , | Por otonto o más del capital social y de la totalidad de las 

: 0 6 reservas 3 c) Por resolución de la Superintendencia de Comp» 

0 o fílao «en los casos previstos for la Ley ; d) por quiebra de 12 

so | “ompañfa 3 y o ) por cualquier otra causa determinada en lá |: , 
    Loy de Compañías yA EKCERA .- Los comparecientes auto * 

11 O 
  

, rízan al Loctor/Alfonso Recalde Vicuña , para que efecto -: 
12 a - ] 

cr. todos 108 tróbites para la legal constitución de la compañía.) 
19 ZA: 

  

  

Aírvano used señor Notario anteponer y añadir las demás 
tá 
  

PU 

/ ciéumlef de estilo para la perfecta validez de oeste inatru- 
  Y 

/ nento pblico .- ( firmado )Doctor Alfonso Recalde Vicuña , A
 

A 
o
 

  

Entrífuta mil seiscientos sesenta y ocho .-Quito .- Hasta * 
  

  

   
aqui 1a mánuta .- Para el otorgamiento de la presente encri- 
  

hi darlas obaerveron log preceptos legales pertinentes .-'Y' 101- 
  

Noa esta escrítura ,Íntegramente por mí el Notario ya los -com- 
  

_Ppreciontes ,éstos se ratifican en todo su contenido y ¡pare 
    coNptanota firman conmigo en unidad de acto ; de todo lo cual ¿ 
  y : MS A 

co N doy fe .- - ( fismado. , le Lrtega Villurreal.-Lédula de Iden- 

IN
 

ES 

| “tidad +: dieciselete - cero cer, sesenta y tres .cuatrocientos 
A A 

  

> 

Ls “treinta - cuatro «-Códula Tributaria : treinta y nueve .se- 
  

Rm o pu ro A en 
  

tenta y cuatro. .- e firmado 2 Guillermo Urtega V.- Cédula de 
A o A o e e e e 

  

    a mr .. -
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20 

de Identidad : diecisiete - cero sesenta y cinco .cero cuatro. 
  

cero cuatro - ocho .-( firmado ) El Notario ,doctor Marco 
  

- Vela Vasco .«-=-=-- El BANCO DE LOS ANDES SUCURSAL TULCAN .-A' 
rl, 
  

Solicitud de parte interesada , CERTIFICA :Que en 
  

. . F . 

nuestra Entidad Bancaria se encuentra abierta la Cuenta de 
  

Integración .de Capital , para la constitución de la Compañía 
  

que tendrá por razón social la de : "IMPORTACIONES AGROPE-= 
  

CUARIAS C.LTDA. IMNPORTAGRO C.LTDA." , de la misma que constan 
  

a 

como socios fundadores los señorés Guillermo Ortega V. e Ivo- 
  

nne Ortega N., con los depósitos inicktales de CINCO MIL SUCRES 
  

cada uno., totalizando el valor de los depósitos'*la.suma de 
  

DIEZ MIL SUCRES , con la misma que se encuentra abierta la 
  

- referida cuenta de Integración de capital .- Es todo cuanto 
  

_ podemos certificar en honor a la verdad , facultando a los 
  

interesados den a la presente el uso legal que estimen con- 
  

-veniente .- Tulcán y a veinte y uno de Febrero de milnovecien- 
  

- tos setenta y nueve .- f) Lcdo. Ignacio Zambrano B. CERENPE 

  

"DEL BANCO DE L0S ANDES SUCURSAL EN TULCAN .-——-"-R AZ 0 MN; 
  

Mediante Resolución Número RI- cincuenta y cuatro .trece . 
  

.de diez de los corrientes ,,expedida por la Superintendencia 

  

de Compañías. , se aprueba la Constitución de la Compañía 

  

*Importaciones Agropecuarias . IMPORTAGRO C.ITDA." a que se 

  

“ refiere la presente escritura matríz .- Quito ,veinte y cua- 
  

A a e e — 

tro de Abril de mil novecientos setenta y nueve.»-( firmado) 

  

El Notario ,doctor Marco Vela Vasco.- NN 
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ante mí ,en fe de ello confiero esta QUINTA - COPIA CERTI- 
  

FICADA ¿debidamente sellada y firmada en Quito ,a gufro de 
  

Octubre de mil novecientos setenta y nueve.-. y! 

AAN 
AS Elo 

  

   
   

  PAS 
        Dr. Marco Vela 

ABOGADO - NOTARIO 
  

  

  

  

NT 

  

, 

  

Razón: Con fecha veintiocho de “Abril “de mil noyecie, > nos “o | 

nueve,-a fojas y bajo la partida número” díez del Registro Mercantil.se 
A 

  

encuentra inscrita la primeres copía de la' es Una * 

pompañía que anteceús, bajo la correspondiente - partida del Hepertario — 

signada con, el nmámero 104 ,- Certífico - “e 

  

  

  

  

/ +  Tulcán,a 24 de' Octubre de 1979, 

/ 0 
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CANTON TULCAN 
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